
 

 

TEMA: Proceso de Becas  estudiantes nuevos 2023. 

 

La Serena 6 de marzo de 2023. 

Estimados apoderados:  

Junto con saludar, queremos comunicarles que de acuerdo con el Reglamento de Becas, se ha 

abierto el periodo de postulación a Becas orientado a los alumnos nuevos. En ese contexto, se 

informa las fechas del proceso, que damos a conocer a continuación:  

• Del lunes 6 de marzo al viernes 10 de marzo  (hasta las 12:00 horas): Postulación a Becas del 

colegio para los alumnos nuevos 2023. 

Para conocer los requisitos de postulación y antecedentes requeridos, solicitamos revisar el 

Reglamento de Becas, publicado en la página web de nuestra institución: 

http://www.colegiossantotomas.cl/colegio/la-serena/nuestro-colegio/reglamento/ 

Las postulaciones de los alumnos nuevos serán recibidas, de manera presencial en las 

secretarías de cada sede entre las 8:30 hrs. y 12:00hrs., con Miss Grecia Cerda secretaria sede 

Básica y Miss Maritza Villalobos secretaria de sede media hasta el viernes 10 marzo. 

El colegio realizará la evaluación de los antecedentes recibidos y los resultados de alumnos 

nuevos y antiguos, lo que será informado a cada apoderado postulante, antes de fin de mes.  

Proceso de apelación. 

Los apoderados que necesiten agregar nuevos antecedentes para su postulación, podrán 

presentar su apelación para considerar esta documentación actualizada, entre el 27 al 31  de 

marzo(hasta las 12:00 horas). 

 Los resultados de la apelación serán comunicados el día 7 de abril.  

En el caso de tener consultas sobre el proceso, se puede contactar con el Jefe Administrativo del 

colegio, al teléfono 512562610 o email: cbugueno2@santotomas.cl  

 

Saludos cordiales, 

 

Sr. Hugo Pérez Araya 

Director (I) 

Colegio Santo Tomás La Serena 

http://www.colegiossantotomas.cl/colegio/la-serena/nuestro-colegio/reglamento/

